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19384 DECRETO 269511974, de 28 de septierr¡.bre, por el
que se destina al Estado Mayor de la Armada al
Contralmirante don José Ramón Caomaño Fer
nández, que cesa en el cargo de Jele del Mando
Anfibio.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

FRANCISCO FRANCO
•

El Ministro de Marina
GAB.RIEL PITA DA VEIGA y SANZ

RESOLUCION de la. Dirección General de Segu;'f~
dad por la qua ss dispone el pase (J situación
de retirado del personal del Cuerpo de Policta Ar~

mada que se cita. .

Excmo. Sr.: Esta Dirección' Géneral, en ejercicio. de las
facllltades conferidas por la Ley -de 20 da julio de 1957, ha te~

nido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partír
de la fecha qua a .cada uno se indica. en que cumplirán la
edad reglamentaria que las disposidones legales vígentes seña~

lan para el retiro, del personal del Curpo de Policía Armada
que a continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo
de Justicia Militar le. será. efectuado el señalamiento de haber
pasivo que corresponda. previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. . .
Dios guarde a V E. muchos años. .
Madrid, 9 de septiembre de 1974.-El 'Director general, Fran-

C!sco"TI.ueñas Gavilán. ,

19389

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Sargento primero~don Eduardo Colina Ruizj fecha de retiro:
15 de octubre tie 1974.

Policía primera· don Agust.ín Pelegrín Utrillaj fecha de retiro:
19 de octubre de 1974. '

Policía don Manuel lVl:ontoto Terceiroj fecha de retiro: 11 de
octubre de 1974.

Pblicía dOR Jesús Reyero Rodríguez: fecha de retiro: 15 de
octubre de 1974.

Policía don Antonio Muñoz Ramos. fecha. de retiro: 15 de
octubre de 1974.

Policía don Fra-ncisco Mateas Alonso;. fecha de retiro: 19 de'
octubre de 1974,DECRETO 2897/1974, de 28 de septiembre, por el

que se nombra Jefe' de la Agrupación de A.dies
tmmiento a Flote al Contralmirante don Manuel
Pérez Pardo y peña, que cesa en el cargo de Di
rector de Enseñanza Naval.

PECRETO 2696/1974, de 26 de septiembre, por el
que se nombra Jefe- del Mando Anfibio al Con
tralmirante don Jaime Gómez-Pablos Duul'te, que
cesa en el Estado Mayor de la Armada.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe del Mando Anfibio al Contralmiran

te don Jaime Gómez-Pablos Duarte, que oosa en el :E:stado
Mayor de la Armada.

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

19386

19385

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en destinar al Estado Mayor de,la Annada.. al Contral

mirante don José Ramón Caamafto Fernández, que cesa en el
carga de Jefe del Mando Anfibio. ._

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA y SA.NZ

A propuesta del Ministro. de Marina,
Vengo en nombrar Director dé Enseñanza Naval al Contral

mirante don Enrique Golmayo Cifuentes, que cesa en el cargo
de Jefe de la Agrupación de Adiestramiento a Flote.

Así 'lo dispongo por el presente Decreto. dado, en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

19390 ORDEN de 20 de septiembre de 1974 por la que se
modifica la de 31 de julio del presente año (<<Bole
tin Oficial del Estado. de 4 d~ septieml!reJ. sobre
ceses y.nombramientos de miembros del Patronato
de la Univers(dad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Santiago, en solicitud de rectificación de la
Orden de 31 de julio del presente año (<<Boletín OfiCial del Es
tado,. de 4 de septiembre), sobre ceses y nombramientos de
miembrQS del Patronato de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto modificar el apartado segundo
de la referida Orden, en él sentido de 'que don Antonio Castro
Garcia, que figura como miembro del citado Patronato en
representación de las Diputaciones y Ayuntamientos, figura'
como miembrg del mismo a propuest"a de la Junta de Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ~feétos.

Dios guarde'"R V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1974.

MARflNEZ ESTERUELAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

•DECRETO 2698/1974. de 26 de septiembre, por el
que se nombra Director de Enseñanza Naval al
Contralmirante don Enrique Colmayo Cifuentes,
que cesa en el cargo de Jefe de la Agrupación
de Adiestramiento a Flote.

19387

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de la Agrupación de Adiestramiento

a Flote al Contralmirante don Manuel Pérez Pardo y Peña, que
cesa en el cargo de Director de Enseñl\Dza Naval.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dad9 en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

19388 19391
DECRETO 2699/1974, de 26 de septiembre. por el
que se nombra Presidente del Patronato de Casas
de la Armada al Almirante don Marcial Gamboa
y Sánchez-Barcaiztegui.

A propuesta del Ministro de Marina.
Vengo en nombrar Presidente del Patronato de Casas de la

Armvda al Almirante don Marcial Gurrboa y Sánchez-Barcaiz
tegui. .

Asi lo dispongo por el prescnte Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

ORDEN de 27 de septiembre de 1974 p.or la que se
ingresa en el Cuerpo de Profesores d~ Educación
General Básica a los Maestros de Primera Enseñan~
za' seleccionados para acceso directo de la 4." Promo
ción del Plan 1967.

Urna Sr.: De conformidad con lo --dispuesta en el número
octavo de la Orden de 28 de juniQ de 1974 (<<Boletín Oficial -del
Estado.. de 9 de julio), por la que se hace púbUca la relación
de graduados de la Carrera del Magisterio, 4.· Promoción del
Plan. Ü167, seleccionados para su ingreso'directo en el Cuerpo de
,Profesores de Educación General Básica, y vistas las doCumenta
ciones aportadas por los, inJeres'ados, en cumplimiento de lo
dispuesto en el numero 5.° de la citada Orden, .

Este Ministerio ha resuelto: .


